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INFORME PÚBLICO 

SERVICIOS FINANCIEROS 
Colombia-Japón 

V Ronda de Negociación AAE 
Tokio, mayo 14 y15 de 2014 

1. ASISTENTES:   
Por Colombia:  
 
Nombre y apellidos Entidad Cargo 
Manuel Andrés Chacón Mincomercio Contratista 
Catalina Barberi Mincomercio Contratista 
Maria del Pilar Galindo Ministerio de 

Hacienda 
Asesora 

Estefanía Molina Unidad de 
Regulación 
Financiera 

Asesora 

Por Japón: 
Nombre y apellidos Entidad Cargo 
Daisuke Okabe MOFA- Economic Affairs 

Bureau 
Senior Coordinator 

Jumpei Tsujimura MOFA- Economic Affairs 
Bureau 

Special Assistant for Trade Negotiations 
-Services Trade Division 

Kosuke Takasugi Financial Services 
Agency 

 

Yasuyuki Tomida METI-Economic 
Partnership Division 

Deputy Director 

Haruka Naito METI-Economic 
Partnership Division 

 

 
 
2. AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS: 
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La mañana del miércoles 14 de mayo se reunieron los equipos de trabajo de servicios 
financieros para revisar las medidas disconformes presentadas por Japón para el sector y la tarde 
del jueves 15 de mayo sesionó la Mesa de Comercio de Servicios Financieros, en el marco de 
la V ronda de negociaciones del TLC entre Colombia y Japón. El principal reto en este tema es 
hacer compatible los compromisos establecidos en el Acuerdo Bilateral de Inversión –BIT- y las 
disciplinas que normalmente se incluyen en los Capítulos de Servicios Financieros. Con base en 
las discusiones de la mini ronda anterior, tanto Japón como Colombia acordaron seguir una 
estructura de Anexo de Servicios Financieros al capítulo de Comercio Transfronterizo de Servicios. 
De la revisión de las medidas disconformes de Japón surgieron nuevamente algunas inquietudes 
sobre la estructura apropiada para trabajar la materia de servicios financieros, sin embargo luego 
de varias discusiones se confirmó que se seguirá la estructura de anexo. 
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